
Lima, Viernes 11 de Octubre de 1985 

Repístrese y comuníquese, - 
CESAR G. ATALA, Ministro de Industria, Co- 

mercio, Turismo e Integración, 

AUTORIZAN A FUNCIONARIOS SUS- 
CRIBIR CERTIFICADOS DE REIN- 
TEGRO TRIBUTARIO A LAS EXPOR- 

TACIONES — CERTEX 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 752—85 ICTI/CO 

Lima, 09 de octubre de 1985, 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo sido designado el Ing. BRUNO 
PAULSEN TEJADA, como Director General de Co- 
mercio Exterior, por Resolución Suprema .3e 205— 
85—ICTI/O - A—CO de fecha 26 de setiembre de 
1985, es pre=iso autorizarlo para que suscriba los 
Certificados de Reintegro Tributario, 

Que igualmente es preciso autorizar a un funcio- 
nario que suscriba dichos Certificados en calidad 
de alterno del Director General de Comerzio Exte- 
rior, i 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
8* del Decreto Legislativo 291 concordante con- el 
Artíciro 18? del Decreto Legislativo 325; y, 

Con la opinión favorable del Vice Ministro de 
Comercio; 

SE RESUELVE: 
í 

Artículo 1*— Autorizar al Br, Ing. BRUNO 
PAULSEN TEJADA y al señor Econ. SAMUEL 
MORALES MICHELOT, para que suscrisan en forma alternativa los Certificados de Reintegro 
Tributario a las Exnortaciones — CERTEX—, 

Artículo 2*— 'Transcríbase la presente resolu 
ción al Banco de la Nación, a la Asociación de Pan- Cos, a la Dirección General de Aduanas del Minis” 
terio de Economía y Finanzas, conjunteamente con 
€l anexo de Registro de Firmas de los funcionarios 
designados en el Artículo precedente, el mismo ' 
que forma parte integrante úe la presen5e resolu- 
c:ón, 

Reeístrese y comunígnuese, ; 
CESAR G. ATALA, Ministro de Industria, Co- 

Mmercio, Turismo e Integración. 

DECLARAN DE INTERES TURISTICO 
EL “INCAS RALLYE” 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 56—85—ICTI/TUR 
Lima, 9 de octubre de 1985. 
Vista la comunicación de fecha 9 de octubre de 1985, remitida por los señores Franco Acerbis y Danilo Arizzi en representación de Acarbs Pro- 

motion SRL., empresa de nacionalidad italizna or- 
ganizadores del “Incas Rallye”, : 

El Periaro 

CONSIDERANDO: - 

Que, entre el 28 de febrero al 14 de marzo de 

1986, se llevará a cabo en el Perú el “Incas Rallye” 
competencia internacional de motociclismo en la 
modalida enduro, con la participación de pilotos 
de diversos países; : i 

Que, con ocasión-de dicha competencia se mo- 
vilizarán hacia el país un significativo número de 
deportistas, periodistas especializados y represen: 
tantes de importantes imedios de comunicación; 
siendo 1a oportunidad para difundir y promover 
nuestros recursos y atractivos turísticos. 

Que, por lo expuesto el evento “Incas Rallye 

es de interés turístico; é : 
Con la opinión favorable del Viceministro de 

Turismo. 

SE RESUELVE: 

” 

Artículo 12— Deciarar de interés tqrístico el 
“Tncas Rallye” a desarrollarse en el Perú entre el 

28 de febrero al 14 de marzo de 1986. 

Artículo 2— El Fon<ío de Promeción Turística 
=—FOPTUR-— prestará el apoyo necesario, en cuan- 
to a la promoción del evento. 

— Regístrese y eomuníquese. _ 
CESAR G.yATALA, Ministro de Industria, Cc- 

mercio, Turismo e Integración. 

DESIGNAN REPRESENTANTE DE 
MICTI ANTE UNA COMISION 

ESPECIAL 

RESOLUCION MINISTERIAL N: 761-85 ICTI/DM 

Lima, 9 de octubre de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 0127—85 D 
POM de fecha 12 de agosto de 1985 se ha consti- 
tuído una Comisión Especial encargada de centra- 
lizar la información existente sobre precios y abas- - 
tecimiento y el seguimiento del control y del cum- 
plimiento del Decreto Supremo N? 370—85—EF del 
31 de julio de 1985; 

De conformidad con el Decreto Ley 21292; y 
- Con la opinión favorable del Viceministro de 
Industria; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Designar a los señores Ale- 
jandro Yoshioka Yoshioka y Jesús León Gamarra 
representantes titular y alterno respectivamente 
del Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e 
Integración ante la Comisión Especial creada por 
Resolución Ministerial N? 0127—85—PCM. E 

— Regístrese y comuníquese. 

— CÉSAR G. ATALA, Ministro de Industria, Co- | 
mercio, Turismo e Integración, ; 


